Expediente Nº 2.063.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 147/22 

VISTO:
La actuación de Aldo “Tato” Gigli, en el torneo Grand Prox de tiro a la hélice llevado a cabo en Messina, Italia; y 
CONSIDERANDO:
	Que, los Sres. Aldo “Tato” Gigli, Ariel “Cachola” Brahin, Ariel Marcelini y Leonel Brahin han participado del campeonato mundial de tiro a la hélice en Messina, Italia durante septiembre de 2.022;
Que, el Sr. Aldo “Tato” Gigli de la ciudad de Villa Cañás se ha consagrado en el segundo puesto del torneo Grand Prox de tiro a la hélice;
Que, tan importante logro merece destacarse en tanto su ejemplo personal contribuye con el fomento de valores como el trabajo, la dedicación, perseverancia, humildad y disciplina; 
Que, representando a la localidad, estos ciudadanos nos colocan en los lugares más importantes del reconocimiento público, en planos regionales, provinciales, nacionales e internacionales, junto a sus familias que cumplen un rol fundamental en el sostenimiento cotidiano, se transforman en verdaderos embajadores culturales / deportivos de nuestra querida Villa Cañás;
[bookmark: _GoBack]Que, la concreción de este logro, gracias al esforzado y perseverante trabajo de Aldo “Tato” Gigli, merece el reconocimiento de la comunidad de Villa Cañás; 
	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 


Artículo 1ro..- El Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás hace público su reconocimiento al Señor Aldo “Tato” Gigli quien se ha consagrado en el segundo puesto del torneo Grand Prox de tiro a la hélice llevado a cabo en la localidad de Messina, Italia.-
Artículo 2do..- Entréguese, en acto púbico, atenta nota estilo con la presente Minuta de Declaración  al Sr. Aldo “Tato” Gigli.-
Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.-

Dada en Plenario de Comisiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 





Dada en Plenario de Comisiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiún  días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.-


